
MENCIÓN INTERNACIONAL DEL TÍTULO DE DOCTOR 
 

(Para Programas de Doctorado regulados por los Real es Decretos: 
778/1998, 56/2005 y 1393/2007) 

 
 
 

Se podrá incluir en el anverso del título de Doctor o Doctora la mención 
“Doctor Internacional” (o en su caso Doctor/a Europeo o Europeus), siempre 
que concurran las siguientes circunstancias: 
 
a. El Doctorando deberá acreditar que, durante el período de formación 
necesario para la obtención del título de Doctor, ha realizado una estancia 
mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza 
superior o instituto de investigación de un Estado miembro de la Unión 
Europea, cursando estudios o desarrollando trabajos de investigación que le 
hayan sido reconocidos por la universidad. 
 
b. Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se 
haya redactado y presentado en una de las lenguas oficiales de la Unión 
Europea, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. El resumen 
deberá tener una extensión mínima de 2000 palabras y deberá ser 
encuadernado como parte de la Tesis. A este respecto se velará que al menos 
una parte importante del tribunal que juzga la Tesis posea la competencia 
lingüística adecuada. 
 
c. Que la tesis haya sido informada favorablemente por un mínimo de dos 
expertos pertenecientes a Instituciones de Enseñanza Superior o Institutos de 
Investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España. 
En dichos informes deberá constar la idoneidad de la tesis con el objetivo de 
acceder al grado de doctor. 
 
d. Al menos un miembro del Tribunal que ha de juzgar la Tesis Doctoral habrá 
de pertenecer a una Institución de Enseñanza Superior o Instituto de 
Investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, 
sin que pueda existir coincidencia con los expertos que han realizado el informe 
previo contemplado en el punto anterior y distinto del responsable de la 
estancia mencionada en el apartado a). 
 

Para la tramitación administrativa de la mención de Doctor Europeo, los 
interesados 
deberán presentar en el momento de depositar la Tesis: 
 
- Impreso de solicitud 
- Un mínimo de dos informes, como se indica en el apartado 1.c) de este 
artículo, con la traducción oficial al castellano, en su caso. 
- Certificación de la estancia, como se indica en el apartado 1.a) de este 
artículo, que será expedida por el Centro donde se ha realizado, con la 
traducción oficial al castellano, en su caso. 



- Resumen de un mínimo de 2000 palabras como se indica en el apartado 1.b) 
de este artículo 
La Comisión General de Doctorado dará su visto bueno a la documentación 
presentada para poder ser tramitada con dicha mención. 
 

Realizada la defensa, el Secretario del Tribunal de Tesis Doctoral 
certificará que el Tribunal ha sido constituido con al menos un miembro 
perteneciente a una Institución de Enseñanza Superior o Instituto de 
Investigación de un estado miembro de la Unión Europea distinto de España y 
que parte de la defensa de la Tesis ha sido realizada en un idioma de un país 
miembro de Unión Europea distinto a cualquiera de las lenguas oficiales en 
España. 
 

La Tesis será defendida en la universidad donde estuviera inscrito el 
doctorando 
 
 
 
 

 
MENCIÓN INTERNACIONAL DEL TÍTULO DE DOCTOR 

 
(Sólo para Programas de Doctorado del RD 99/2011) 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, el título de doctor o doctora puede incluir en su 
anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Que, durante el período de formación necesario para la obtención del título 
de doctor, el Doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses 
fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de 
investigación de prestigio, cursando estudios o desarrollando trabajos de 
investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director 
y autorizadas por la comisión académica, y se incorporarán al documento de 
actividades del doctorando. El tiempo de estancia mínima puede ser 
fraccionado, siempre que cada estancia sea de tiempo no inferior a un mes. 
 
b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se 
haya redactado y presentado en una de las lenguas habituales para la 
comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de 
las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las 
estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 
 
c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores 
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de 
investigación no españoles. En dichos informes debe constar la idoneidad de la 
tesis al efecto de acceder al grado de doctor. 
 



d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación 
superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y distinto 
del responsable de la estancia mencionada en el apartado a, haya formado 
parte del tribunal evaluador de la tesis. 
 

Para la tramitación administrativa de la mención de doctor internacional, 
los interesados deben presentar en el momento de depositar la tesis: 
 
a) Solicitud, con arreglo al modelo que sea aprobado por resolución del rector, 
con el visto bueno del coordinador del programa. 
 
b) Los informes previstos en la letra c del apartado 1, con traducción oficial al 
castellano, en su caso. 
 
c) Certificación de la estancia referida en la letra a del apartado 1, expedida por 
la institución o centro en que se haya verificado, con traducción oficial al 
castellano. 
 

La Comisión General de Doctorado examinará la documentación 
presentada y, en su caso, autorizará que la tesis sea tramitada con la mención. 
 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la universidad española en 
la que el doctorando estuviera inscrito o, en el caso de programas conjuntos de 
doctorado, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos 
que disponga el oportuno convenio de colaboración. 
 

Realizada la defensa, el secretario del tribunal de tesis doctoral ha de 
certificar que el tribunal ha sido constituido atendiendo a los requisitos 
establecidos en este artículo. 


